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CARREHO

Director del mencionado Grupo de Trabajo a don G9.briel Cis
neras Laborda.

Lo que comunice a VV. EE. y VV. Il. para su Gonocil1liento y
dHnás efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y VV. II.
\bdrid, 1 de febrero de 1973.

visión de l)lazas de funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la
Administración Civil de] Estado vacantes en el Gobierno Gene
ral de ia Provincia de Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta"de V. L, ha tenido a bion designar para cubrir una
de las expresadas vacantes al funcionario del mencionado Cuer
po don Andrés Garcia Borque ---AR3PG014417-. que percibirá
su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias de acuerdo
con: dispuesto en la legislación vigente,

Lo que participo a V. J. para su debido conocimiento y ('fec
tos procedentes.

Dios gU3.rde a V. I. muchos años.
Madrid, '24 de enero de 1973.

6 CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promución de Sahara

Excmos. R lJmos. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 1 de febrero de 1973 por la que se n.om
bra a don Gabriel Cisneros Laborda Director del
Grupo de Traba;o para el estudio de la situación
actual de la atención a los deficientes físicos y
mentales.

Excmos. e Ilmos. Sres,: Con arreglo a 10 dispuesto en el
apartado sexto de· la Orden de esta Presidencia de] Gobierno de
1 de febrero del presente año, por la que se crea ul1 Grupo de
Trabajo y una Comisión de Dirección del mismo para el __ estudio
de la situación actual de la atención a los dúficiBntes físicos
y mentales,

Esta Presidencia del' Gobierno ha tenido a bien nombrar

"RESOLUC¡ON de la Direccion General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Reu.s
tradol'es de la Propiedad. en resolución de concurs"
ordinario de vacantes. a los seiíores Que se mell
cionan

Esta Dirección General, con sujeción a 10 dispuesto en h15
artículos 263 y 284 d.c la Ley Hipotecaria, 462 y 513 de su Re
glamento 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administració~l

del Estado, y único, número 2, letra al; del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha tenido a bien nombrar ros siguientes
Registradores de ]a Propiedad para los Registros que se citan.

Lo oue comunico a V. s.
Dios· guarde a V. S.
Maddd, 17 de enero de 19i3.-El Director general, Francisco

Escriva .de Romaní.

Si.. Jefe del Servicio R0gistn'll inmobiliario y Mercantil.

RELACION QUE SE CITA

Resultag

Tortosa 1.
Vích, .
Igualada.
Facultativo de esta Dirección

General.
Quintanar de la Orden.
Manzanares.

Gandesa.
Puig-cerdá.
Mancha Real.
Cazalla de la Sierra.
Tordesilll1s-Mota del Man!ués.
Puebla de Alcacer.
Alcaraz.
Ribadaviu.
f\'furias de Paredes.
BeJmontc fOviedoJ.
B~rmillo de Sayago-Alcañices.

l.-------1

MercantíJ IV

número 4-11 ..
Segovia
Barcelona
Manr0sr~

Barcelona,

Yeda
Rcquf'naAyora
EieH de los Cnbul1en)s·Sos Rey

Cutólico
San Fernando·MEdina Sidonia
Alrnansa " " .. ,.
Ara,:'cna __ '.
Astorga
Hern'ra del Duque
PUE'nte del Arzobispo
Alrr:agro
CangHs rld 't\¡flrce;.¡~Tjneo

San C11'!nH'¡lte -- -- -- ·1
! R¡b~:dG')· FO;-¡S:1!?Tad:l

191
194
212
230 bis

~j23

373
;1<'14
429
493
544
"'45
S49
fí50
552

Número
Escalafóil

299
- 300

213

Registrador IlOll¡hrado

~ --------- . - -----~

D. a Ana Maria Viola Sauret ,..
D. Franci.sco Téllez y Miguélez ,-,,, ,., .... '"
D. José María Servat Ligero , .
D. Manuel Lozano Serralta

D. Jesús López Medel , __ ' .
D, Pablo Vidal Francés ", .
D. Carlos E. de Olavarrieta Masdéu

D. Luis Infante y Sánchez Torres .
D. Jaime Mayor Martínez ,.. ,..
D. Juan Escudero Ruiz , ,
D. Mjguel González Laguna ., ..
D. José Vellos') Jiménez " .. ' .
D. José María Alfin Massot .
D, Eduardo Fernández Galbis .
D, Tesjfón Joya Pérez· « •••••••••

D. Francisco Bautista Aranda
D. Jaime Concheiro del Rio

..

onDEN de 19 de ertero de 1973 por la. que se de
clara lacadUGidad del nombramiento de Agente
de Cambio y Bolsa de· Barcelona, por fallecimiento
del señor Marsans Rocamara.

Ilmo. Sr.: Vista 1a comunicación del día 9 de enero de 1973,
por la que ~l Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Bar
celona participa que el dia 8 de enero de 1973, ha fallecido
el Agente Jon Federico Marsans Rocamora;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación vigente, todas las vaca.l1t,es que se produzcan en los
Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa, sea cual fUere la
aUs~" serán declaradas y pubUc'adas por este Ministerio;

Considerando que a tenor de Jo dispuesto en los artículos 98
. 946 de! :ódigo de Comercio, al declararse la caducidad del
nombramiento. se considera abierto, al propio t'empo, el plazo
ce seis meses para que se formulen, en sU caso, las reclama
ciones procedentes contra la fianza del Agente,

Este Ministerio se ha servido di:sponer:

1." Que se declare caducado el nombramiento de Agente de
Cambio y :Bolsa de Barcelona, hecho en su día a favor de don

¡ Federico Marsans Rocámara,

HACIENDADE .[
ORDEN de 16 de noviembre de 1972 por la que "
cesa en el cargo de Vrcesecretano del Tnbunal
Económico-Administrativo Central adscrito a la. Sao I

la de Contrabando don Vicente Santamaría Con- I
radio

MINISTERIO

MONREAL LUQUE

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribU'tiones que me cminere el
aéUculo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra~
ción del Estado y por haber sido designado Secretario general
del Tribunal Económíco-Administrat.ivo Central. \fengo en dis
poner el cese en el cargo de Vicesecretario adscrito a la Sala
de Con~rab~ndo de dicho Orgt:mo de don Vicente ·Sant.amaria
Conradl, perteneciente al Cuerpo de Abogados del Estado.

Lo que comunico a V. L para SU conocimiento y demás efec
tos,

Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid,. 16 de noviembre de 1972.
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2. 0 Que ·se considere abi3rto el plazo de -seis meses para
presentar las reclamaciones que,en su caso, procedan contra
la fianza constituida por el cital.lo Agente por. cuantos se creah
con derecho a oponerse a le. devolución de la misma, y

:3.ú Ou, se comunique así al señor Delegado de Hacienda
de la provincia para. su publicación en el "Boletín Oficia],. de
la misma, y a la Junta Sindical de~ Colegio de Agentes dcCam
bia y Bolsa de Barcelona, para su anuncio en el tablón de edic
t0S de la Corporación y en el "Boletín de Cotización Oficial~
de dicha plaza.

Lo que particIpo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Lladrid. 19 de enero de 1973.:-P. D., el Subsocrctado, Juan

Royira Tarazana.

lImo Sr. Jirector general de Púlitica Financíera.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por' la que se nom
bra Viceseaeiario del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central a don José Maria Torrens Col!.

Ilmo, Sr.: De cónformldad con lo establecido en el articulo
cunrlo d!"l Decreto núm~I"J 33/1a68, de 11 de enero, y en uso
de las atribudones que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vicesecretario del
Tribunal Economico-Administrativo Central, adscrito a Su Sala
de Contrabando, con ias funciones y asimilación expre:,utlüs en
dic110 artículo, al AbogadO del Estado don José María Totrens
Coll.

Lo que comunjcoa V 1. para BU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchm ai'ios
Madrid, 24 de enero de 1973,

DECRETO 123/1973, de 26 de enero, por el que se
dispone que dcm Rafael Orbe Cano cese en el cal'
go de Gobernador civil de la provincia de Zara·
goz(L.

A propuesla del Ministro de la Gobernación y previa (leli
beración del Consejo de Mlnistros en su reunión del día vein
Uséis de enero de mil nc\edentos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Rafael Orbe Cano cese en el
cargo de GolJernador civil de la provincia de Zurago:lu, por pa
sar a desempeñar otro cargo."

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de enero de mil ncvecientos setenta y tres.

FRANcrsco FRANCO

El l\1inislro de la GobernaCión,
TOMAS GARICANO yOÑ l

DECRlfTO 124/1973, de 26 de enero, por el que se
nombra Gobernador ch'il de la provincia de Valer¡·
cia a don Ra/ael Orbe Cano.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséisde enero de mil novecientos setenta y tres.

. Vengo en nombrar Gobernador cívilde la provincia de Va
lencia a don Rafae! Orbe Cano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintiséis de enero de mil novecientos set~nta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernar:ión,
'j'01>AAS GARICANQ GOÑI

Ilmo. Sr, Subsecrelario d€' este Ministerio.

MONREAL LUQlIE

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 125/1973, de 26 de enero, por el que se
nombra Gobernador civil de la provincia de Zara
goza a don Federico Trillo-Figueroo y Vázquez.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein~

Uséis de enero de mil novecientos setenta y tres,
Vengo eQ nombrar Gobernador civil de la provincia de Za

ragoza a don Federico Trillo-Figueroa y Vázquez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintiséis de eneJ'O de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 12111973. de 26 de enero, por el que se
dispone que dar¡ Federico .Trillo-Figueroa y Váz
quez cese en el cargo de Gobernador civil dele!
provincia de Burgos.

A propuesta del Ministro de la Gobernadón y previa. deli
beración del Consejo de Mir\jstros en su reunión del día vein
tiséis de enero de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en disponer que don Federico Trillo-Figueroa y Váz~
(Juez cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de
Burgos, por pasat a desempeñar otro cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado {;ln Madrid a
veintiséis de enero de mr novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANO GO:I'íI

•

DECRETO 122/1973, de 26 cie enero, por el que se
dispone que don Antonio Rueda y Sállchez-Malo
cese en el cargo de GobeTna.dor civil de la provin
cia de Valencia.

A propuesta del Ministro de la Gobérnación y previa delí
beración de! Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de enero de mil ncvecientos seténta y tres,

Vengo en disponer que don Antonio Rueda y Sánchez-Malo
cese en el cargo de Gobernador civil- de la provincia de Va
lencia, por pasar a de.-;empeñar otro cargo.

Así lo dispongo por el p"esente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
rOMAS GARICANO GOl'H

El Ministro de la Gobernaciól1,
TOl\lA5 GARICANO GOÑl

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE$OLUCLON de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental por la que se dispone la publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado,. de la rela
ción de los funcionarios de carrera de este Orga·
nismo, ref~rida al 4 de septiembre de 19'11.

En cumplimiento de lo dispuesf.o en el artículo 5.", 2, del De
creto 2043/ 1971, de 23 de j-ulio, por el que se aprueba el Estatuto
del Personal al. servicio de Jos Organismos autónomos, y de con
formidad con las normas -dictadas por la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Dirección ba tenido a bien ordenar la publicación tn el ...
-"Boletín Ofielal del Estado» de la relación de funcionarios de
carrera de éste Organismo, referida·· a la fecha de 4 de sep
tiembre de 1971, de acuerdo {.'on la clasificación efectuada pcr
la Presidencia del Gobierno, según los criterios establecidos
en la disposición transitoria primera del citada Estatuto.

El tiempo de servicios que figura en la columna correspon
diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del reco
nocimiento de trienios.

Durante el plazo de quince dias, a partir de la publicación
de la presente Resolución, los interesados podráll fonnular ante
este Organismo las reclamactones que estimen pertinente3.

Barcelona, 29 de noviembre de UJ72,-EI Ingeniero Director,
Antonio Lluis Anchorena.


